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27. Jerez de los Caballeros (por traslado de la señora del
Rey Fernández), distrito del mismo nombre, Colegio de Cáceres.

28. Prats de Lluc;:anes (por traslado del señor Benedito Roig),
distrito de Berga, Colegio de Barcelona.

29. Sant Caries de la Rápita (por traslado del señor Femández
Cadenas), distrito de Tartasa, Colegio de Barcelona.

30. Valellcia de Alcántara (por traslado del señor Polo Gar
da). distrito del mismo nombre. Colegio de Cáceres.

31. Ortigueira (por traslado del señor Mejías Gómez), distrito
de Ferrol. Colegio_de La Coruña.

Advertido error en la página 11543, en la,subdirecci6n General
de Informática Estadística, donde dice: llDenominaci6n del puesto:
Subdirector general adjunto de Producci6n Informática.. ". ReGui~
sitos del puesto: Planificación y gestión de proyectos industriales
de producción», debe decir: llRequisitos del puesto: Planificación
y gestión de proyectos industriales de producci6n informática».

9575 RESOLUCION de 13 de abril de 1994, de lo Agencio
de Protección de Datos, por la que se convoca con·
curso específico para la provisión de puestos de tra~

boja.

AGENCIA DE PROTECCION
DE DATOS

Advertido error en el anexo I de la Orden de 30 de marzo
de 1994 por la que se convoca. concurso (<<Boletín Oficial del Esta·
do» de 13 de abril), se procede a su correcci6n:

En el anexo 1, página 11185 (IlBoletin Oficial del Estado»
de 13 de abril), se suprime el puesto con número de orden: 10.
«Direcci6n Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos
Sociales de Badajoz. Jefe de Secci6n.»

Madrid, 22 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 27 de septiembre
de 1993 llBoletín Oficial del Estado» del 29), el Director general
de Servicios, Enrique Heras Poza.

Tumo segundo

(Antigüedad en la clase)

32. Astudillo (por traslado del señor Delgado Tezanos), dis
trito de Palencia. Colegio de Valladolid.

33. Mazarrón. (por traslado del señor Garcia Toral), distrito
de Cartagena, Colegio de Albacete.

34. Castro del Río (por traslado del señor Marcos Martín),
distrito de Córdoba, Colegio de Sevilla.

35. Hinojosa del Duque (por traslado del señor Peralta Espe
rilla), distrito de Peñarroya-Pueblonuevo, Colegio de Sevilla. o

36. Chelva (por traslado del señor Barnés Romero), distrito
de Lliria, Colegio de Valencia.

37. Ondárroa (por traslado del señor Urrutia Badiota), distrito
de Gernika-Lumo, Colegio de Bilbao.

38. Sadaba (por traslado del-señor Gómez Opic), distrito de
Ejea de los Caballeros, Colegio de Zaragoza. •

39. Capellades (por traslado del señor García Sáez), distrito
de Igualada, Colegio de Barcelona.

40. Gaucin (por traslado del señor Sánchez Parellada), distrito
de Ronda, Colegio de Granada.

41. Palamós (por traslado del señor Carballo Casado), distrito
de La Bisbal D'Empordá, Colegio de Barcelona.

42. Sallent (por traslado de la señora Orta Cimas), distrito
de Manresa, Colegio de Barcelona.

43. Sariñena (por traslado del señor Albiol Mares), p.istrito
de Huesca, Colegio de Zaragoza.

44. Valencia de Don Juan (por traslado del señor Colmeiro
de las. Cuevas), distrito de-León, Colegio de Valladolid. .

Los Notarios solicitarán en una. sola instancia o telegrama tra
tándose de aquéllos que desempeñan notarias pertenecientes a
los Colegios Notariales de Baleares o Las Palmas, las vacantes
que pretendan, aunque correspondan a turnos distintos y grupos
diferentes, sujetándose en todo al hacerlo a las reglas y requisitos
que establece el articulo 94 del vigente Reglamento Notarial.

Los señores Notarios solicitantes en este concurso deberán pre
sentar, además de la instancia anteriormente mencionada, una
copia simple de la misma, a fin de facilitar con ello la resolución
de aquél.

Madrid, 18 de abril de 1,994.-EI Director general, Julio Burdlel
Hernández.

9574

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 22 de abril de 1994 por lo que se rectifIco
la de 30 de marzo por la que se convoca concurso
para grupos A, B y e en el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Por Orden de 14 de abril de 1994 publicada en el .Boletln
Oficial del Estado» número 90, de 15 de abril, se anunciaba con
vocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo por el
procedimiento de libre designación.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

9573 CORRECClON de errores de lo Orden de 14 de abril
de 1994 por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre
designación.

Vacantes puestos de· trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso.

Esta Agencia de Protecci6n de Datos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en uso de las
competencias conferidas por el artículo 34.4 de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre. y el arliculo 39 del Real Decreto
428/1993, de 26 de marzo, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Resolución, el cual, conforme
al artículo 14 de la Constituci6n española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, responde al principio de igualdad
de trato entre hombre y mujeres en la provisi6n de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios, y se desarro
llará con arreglo a I~s siguientes bases:

Primera.-La presente cQnvocatoria es para los ,funcionarios
de carrera de la Administración del Estado a que se refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2de agosto, que pertenezcan
a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos comprendidos
en el artículo 25 de la misma, con excepci6n del personal docente
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e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones. y de
Instituciones Penitenciarias.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera. cualquiera Que sea su situaciÓn admi·
nistrativa, excepto los suspensos en firme. mientras dure la sus
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera Que tengan adscripción provisional
en la Agencia de Protección de Datos. 51 se convoca el puesto
al Que fueron adscritos, y los que estén en situación de excedencia
forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con·
curso si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
de su último destino definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

b) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que se dé alguno de los supues
tos del párrafo 4 anterior.

6. los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si llevan más de dos años
en dicha situación.

7. Cuando por razones de convivencia familiar dos funcio
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en la misma
localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones al
hecho de que ambos la obtengan, entendiéndose, en caso con
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberá acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el dia en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 11 de esta Reso
lución y dirigidas al ilustrísimo señor Director de la Agencia de
Protección de Datos (calle Ocaña, 151, 28047 Madrid), se pre
sentarán, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria,
en el Registro de la Agencia de Protección de Datos, o en los
Registros a que se refiere el artículo 38.4, de la Ley de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, hasta un número de tres, los puestos
vacantes que se incluye en el anexo 1, siempre que reúna los requi
sitos exigidos para cada puesto de trabajo. Dicho límite es inde
pendiente del número de plazas convocadas para cada puesto.

3. los funcionarios participantes con alguna discapacidad
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos so1i~

citados a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga
detrimento para la organización, asi como, en su caso, la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de valoración, a
propuesta del centro directivo donde radica el puesto, la cual podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la Información que
estime necesrla, asi como el dictamen de los órganos técnicos
correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes e irrenunciables para
el peticionario, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2
de la base décima.

Cuarta.-EI presente concurso especifico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán ·Ios méritos generales enu~

merados en la base quinta, y la segunda consistirá en la com
probación y valoración de los méritos especificos adecuados a
las características de cada puesto, que se mencionaba en la misma
base.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y cuatro en la segunda. Los participantes que
en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida no
podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

la valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la minima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. las
puntuaciones otorgadas, asi como la valoración final, deberán
reflejarse en el actá que se levantará al efecto.

la valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente barem'O:

1. Primera fase.-La valoración máxima de esta primera fase
no podrá ser superior a 12 puntos.

Méritos generales:

1.1 Valoración del grado personal:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de dos puntos, según la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
0,50 puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
Un punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Dos puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del' puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máximo
de un punto, distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: 0,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa:
Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al que se conCursa: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo, con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto de nivel minimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por el desempeño de puesto de trabajo que guarden
similitud en el contenido técnico y especialización con los ofre
cidos, además de la aptitud en los puestos anteriormente desem
peñados en relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un
máximo de tres puntos.

1.3 Curso de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento,
qqe tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido
diploma, certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación
de aprovechamiento o impartición: Hasta un. punto por cada curso,
con un máximo de dos puntos.

1.4 Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas, 0,20 puntos, hasta un máxi~

mo de cuatro puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác·

ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reco
nocidos. No se, computan servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.-La valoración máxima de esta segunda fase
podrá llegar hasta ocho puntos.
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Méritos específicos.-Los méritos específicos alegados por los
concursantes en el anexo 11; adecuados a las características del
puesto o puesto solicitados, entre los que podrán figurar: Titu
laciones académicas, cursos, diplomas, publicaciones, estudios,
trabajos, conocimientos profesionales, aportación de experiencia
o permanencia en un determinado puesto, etc., serán acreditados
documentamente mediante las pertinentes certificaciones, justi~

ficantes o cualquier otro medio admitido.
Para la más adecuada comprobación y valoración de los méritos

específicos, la Comisión de valoración podrá convocar a los con
cursantes a la realización de una entrevista. La Comisión podrá
establecer un número máximo de concursantes a entrevistar, que
no será inferior al de tres concursantes por cada una de las plazas
convocadas, salvo que el número de concursantes que hayan 'supe
rada la puntuación mínima de la primera fase sea inferior, en
cuyo caso se convocará a todos "ellos. Para determinar qué con·
cursantes han· de ser entrevistados, siempre que la entrevista se
considere conveniente, se. atenderá a la puntuación obtenida en
la primera fase más la que resulte de una valoración inicial y
provisional de los méritos especificas alegados y acreditados docu
m.entalmente en la forma indicada en el párrafo anterior. Con
independencia de la utilización de otras formas posibles de noti
ficación,la convocatoria a la realización de las entrevistas se publi
cará en el tablón de anuncios de la Agencia.

Igualmente para la entrevista se exigirá para cada uno de los
candidatos que presente una Memoria consistente en el análisis
de las tareas y requisitos, condiciones y medios necesarios para
su desempeño, siempre a juicio del candidato, con base en la
descripción contenida en la convocatoria.

Sexta.-l. Los méritos generales deberán ser acreditados
mediante certificación, según modelo que figura en el anexo III
de esta Resolución, y no se valorará ningún mérito que no figure
en la misma.

2. La certificación deberá ser expedida:

a) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
Ministerios u organismos autónomos, por las Secretarías Gene
rales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos civiles,
sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe c) de este apartado.

b) Si se trata de funcinarios destinados en Servicios centrales
de Ministerios u organismos autónomos, por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los departamentos minis
teriales o la Secretaría Generala similar de los organismos autó
nomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este apar
tado.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal
Civil del departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas. por el órgano competente de la función pública de la Comu
nidad u organismo similar.

e) En el caso de funcionarios de la Administración del Estado,
destinados en Corporaciones Locales. por la Secretaría corres
pondiente.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria o de excedencia para el cuidado
de hijos cuando hubiera decaído el derecho de reserva del puesto
de trabajo. por la Subdirección General competente en materia
de Personal del departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala. o por la Dirección General de la Función Pública. si
pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las
Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaría de Esta
do para la Administración Pública'.

g) En el caso de excedente voluntario o de excedencia por
el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo. pertenecientes a Escala de organismo autó
nomo. por la Subdirección General de Personal del Ministerio o
Secretaria General del organismo donde hubieran tenido su líltimo
destino.

3. Los concursantes que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de sus
pensión.

Séptima.-I. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima

obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas hayan superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos. De persistir el empa
te, se atenderá. a la mayor puntuación otorgada en la valoración
del trabajo desarrollado y. en último extremo. al mayor tiempo
de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra·
ciones Públicas.

Octava.-I. Los méritos serán valorados por una Comisión.
compuesta por los siguientes miembros:

El Director de la Agencia de Protección de Datos. quien la
presidirá y podrá delegar en el/la Secretario/a general de la Agen
cia; tres Vocales designados entre los funcionarios de la Agencia
de Protección de Datos (nivel 30), un funcionario de la Subdi
rección General de Personal y de Servicios; un miembro en repre
sentación de la Secretaria de Estado para las Administraciones
Públicas y un representante de cada una de las centrales sindicales
más representativas.

2. la Comisión de valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad CaDvacante. previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz peto sin voto en calidad de asesores.

3. Los miembros de la Comisión de valoración deberán per
tenecer al grupo de titulación igual o superior al exigido para
los puestos convocados y poseer grado personal o desempeñar
puesto de nivel igualo superior a aquéllos.

4. La Comisión podrá. en cualquier momento, recabar de los
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentaCión adi
cional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados.

5. La Comisión de valoración podrá. asimismo. solicitar los
informes que juzgue necesario.

Novena.-EI plazo máximo para la resolución del presente con
curso será de dos meses. contados desde el día siguiente al de
la finalización de la presentación de instancias.

Décima.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria. producirá el cese en el puesto de trabajo anterior
en los términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados. serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base ter
cera.l.

3. Los traslados qu-e hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

Undécima.-I. El presente concurso se resolverá por Reso
lución de la Agencia de Protección de Datos. que se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estadolj en la que figurarán los datos
personales del funcionario. el puesto adjudicado y el de cese o.
en su caso. la situación administrativa de procedencia.

2. Los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo a tra
vés de este concurso no podrán participar en otros concursos hasta
que hayan transcurrido dos años desde que tomaron posesión
en dicho puesto de trabajo. salvo que se diera alguno de los supues
tos exceptuados que se contemplan en el punto 4 de la base
segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad. y de un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles, siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado... Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de los puestos convocados,
se podrán considerar suspendidos los permisos o licencis que vinie
ren disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en
el presente concurso. y el cómputo del plazo posesorio se iniciará
según lo previsto en el párrafo segundo del punto 3 precedente.

Duodécima.-La publicación en el ..Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso servirá de notificación a los inte-
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resados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos
establecidos para que los organismos afectados efectúen las actua
ciones administrativas procedentes.

Decimotercera.-De conformidad con lo previsto en el artículo
34 de la Ley Orgánica 5/1992 el personal que pase a prestar
servicios en la Agencia como consecuencia de la resolución del
presente conCU1"SO, estará obligado a guardat secreto de los datos
de carácter personal que pueda conocer en el desarrollo de su
función.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 13 de abril de 1994.-EI Director. Juan José Martín-Ca
sallo López.

ANEXO I

. Secretaria GeoerIl1

Madrid

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Jefe sección Asuntos
Generales y Contabilidad. Número de puestos: Uno. Grupo: AB.
Nivel complemento destino: 24. AD: AE'Ex-l1. Complemento
específico anual: 389.388 pesetas. Descripciones de funciones
más importantes: Gestión y tramitación de expedientes de con~

tratación de servicios y suministros; control informático del inven~
tario de bienes y derechos de la Agencia; contabilidad de los recur~

sos gestionados por la Agencia. Méritos especificos: Conocimien
tos de contabilidad pública; experiencia en paquetes Informáticos
de contabilidad; experiencia en puesto de trabajo de' naturaleza

.•I}'lilar. .
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AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

RESOLUCION DE:
IMPORTANTE: L__ "'_~

ANEXO 11

DA TOS DEL FUNCIONARIO

IB.O.E. CONCURSO

D.N./. PRIMER APEWDO SEGUNDO APEWDO NOMBRE

CUERPOIfSCALA GRUPO Ir REGISTRO DE PERSONAL FECHA NACIMIENTO

SlTUAC¡óNADMlNlSTMnVA TELEFDNO CONTACTO re"" ",..rljoJ GRADO FECHA CONSOUDACIÓN

]A TOS DEL PUESTO DE JU

DENDMlNAC/ON PUESTO DEL 11\4&4.10 DEL OUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PROVISIÓN I FECHA TOAC4

POSESIÓN

SUBUNIDAD ,SUBO/RECe/ON GENERAL o ASIMIlADA, AREA DELEGACION o LOCAUDAD
ADMlNlSTMCION

UNIDAD DEPARTAMENTO GENERAL U ORGANISMO DELEGACiÓN}

PUESTO/S SOL/CITADOS

PREFERENCIA N- ORDEN B.O.E. UNIDAD DE DENOMlNACION DEL NIVEL LOCAliDAD

ADSCRlPCION PUESTO

COMO DJSCAPACITADO SOliCITO LA ADAPTACIÓN DEUDE LOS PUESTOIS DE TRABAJO Ir I l. I

ANTIGUEDAD: TIEMPO DE SERVICIOS EFEcnVOSA LA FECHA DE LA CONVOCATORIA AÑOS MESES OlAS

CURSOS DE FDRMAC/ON
.

CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

l.,.
3.
<.

Condiciono mi".tici6n, por ,.ZONI_ • tXJnlliwnc. fMnilMr. fl4H DlDa

D.N.I. ob,."". pw-m de hMJo ." •~ "-

ALEGACiÓN PARA LA VALORACION DEL TRABAJO DESARROLlADO Y AA/RITOS ESPECIFICOSIAc~ ." ho¡. .,.,.r.1

Decfero b.;o mi ,..:rpon-'HIidM/ qu. COllCMCO Uo/NW8fflfltlN y reuno lo. ,..qu¡.,.,••xigidrn ." le convoca"";' pa'" d • ..mpalfw .vio. pualltolll qua solicito y qua 1011 dato. Y CirclJlllltlttlCialJ qua~
conlltltr atl al pra.." AflallO «NI ciMo&

RESERVADO ADMINISTRACIÓN

GRADO CURSQS ANTIGÚEDAD VALORACION AA/RITOS ESPECIFICaS TOTAL PUNTOS

TRABAJO >

ILMO. SR. DIRECTOR DE LA A GENCIA DE PRO TECCIÓN DE DA TOS.
C/Ocoño, 151.- 28047 MADRID.-
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPL/MENTACIÓN DE LA SOL/CITUD
DE PARTICIPACIÓN

BDE núm. 100

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de
escribirse a mano se hará con letras mayúsculas y bol/grafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO recuadro "modo de provisión"
debe especificarse la forma de obtención del puesto de trabajo, entre
las siguientes:

- Concurso
- Libre Designación
- Redistribución de efectivos
- Adscripción provisional
- Nuevo ingreso
- Reingreso.

3. - En PUESTO SOL/CITADO/S, el recuadro correspondiente a la Unidad de
adscripción se rellenará con el nombre de la Dirección General,
Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a
la que corresponda el puesto.

4. - La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los máritos.
específicos se unirá a la presente instancia aunque en ningún caso
exime de la pertinente acreditación documental.

5. - La memoria en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se unirá
igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, con la solicitud en tamaño
(DIN-A4J e impresa o escrita por una sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACIÓN NO ESCRIBIR NADA.
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AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS

'.

CERTIFICADO DE MitR"OS

ANEXO 111
Concurso:

O/O· .
CARGO .
CERTIFICO: QUB sflgún los antecedente. obrllf1tes en flst. Centro, .1 funcionllTio abajo indicado tiene Bcr.ditsdoslos siguientes extrflfflOS:

1.- DA TOS PERSONALES
Apellidos y Nombr•.........•........................................................... D.N.I.•.................................•........
CUBrpo o Escs/•.............••.•......................... Grupo•••••• N.R.P••••••••.•••••••••••••.•.•.••.••••••••••••••
Administrsci6n sI. que pertenece" J Titu/lJci6n AcedlmiclJ (2)

2.- SITUACiÓN ADMINISTRA TlVA

1] Servicio IIctivo I J Servicios flspllci.,es 1J Servicios en Ce.AA. I J SUSJIlfflsi6n firme d. funciones
Fecha UII8'.do•.. o... FBche terminsci6n p.rfodo

suspensi6n. o •••••••••••••

l} Excedencia voluntaria Art. 29.3 Ap Ley 30/84 I} Excedencia Art. 29.4 Ley 30/84: TomB pose$i6n último destino definitivo .
Fechs cese servicio sctivo (3/

I J Otras situaciones•. .......•.••............

3.- DESTINO ACTUAL.
I J Definitivo (4) I J Provisional (5)

s) Ministerio/Secret.""'. de Estedo; Orgllnismo. De/eg.ci6n o DirBt:ci6n PBrif~ric.; Comunidsd· Aut6nomB; Corporsci6n
Locsl.............•......................•......•......•.......•..•.........•..................•...........•..•.........•.....•.........................••.•..•....•••••••..•..
Dsnominaci6n del PuBstO..•.... ............•.••............•...... '" ..•..... ..•..•.... ...•....................... ..
LoctJlidad..... Fecha de tome de posesi6n .,.. ,. '" ..•. Nivel dBl puesto... .........•.....•...

b) Comisi6n de Servicios en Denomineción d.1 puesto ..................•......
Localidad................ Fecha ds toms d. posesión...........• nivel dBI pUBStO.

4. - MÉRITOS 161
4. ,. Grado Persone/...........•...•... Fechs de consolidllcron (7)
4.2. PuBStos dessmptlñlldos excluidos sI dBstino sctus/ '8J..•............•

Denominaci6n Sub. Grlll. o Unidsd Asimilads Centro Directivo NivBI C.D. Tiempo Años MesBs

4.3. Curso supersdos en Centros OficialBs dB funcionsrios re/sciensdos con el puesto o PUBStoS solicitsdo; exigidos en la convocstoris.

Curso CBntro Oficial

4.4. AntigOBdsd: Tiempo da servicios reconocidos en la Administración dBl Estado; Autónoms o /ocsl hasta Is fecha de publicsci6n dB Is
convocstoria.

Admón. CUBrpO o Escsls Grupo Años MSSBS DfllS

Total años d. s.rvicio...•....•................
CBrtificaci6n que expido a pBticron ds/ ínter.ssdo y plUS que surta .fecto fin BI concurso convocado por ...•......... ds fecha , , .
B.O.E. .

Obssrv.ciones: Si I} No I J

(Lugar; fBChs; firma y ssl/o)
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OBSERVACIONES 19/

Miércoles 27 abril 1994

INSTRUCCIONES

BOE núm. 100·

• (1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las
siguientes siglas:

C - Administración del Estado.
S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el
interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberiJ cumplimentarse el
apartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisionalpor reingreso al servicio activo y los previstos en
el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

(6) No se cumplimentariJn los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberiJ aportar
certificación expedida por el órgano competente.

(8) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados
podriJn aportar, en su caso, certificaciones acreditativas de los restantes servicios que
hubieran prestado.

(9) En este recuadro la parte no utilizada deberiJ cruzarse por la autoridad que certifica.


